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ORDENANZA MUNICIPAL N’ 006-201 $-MPLP

Tingo María, 28 de febrero de 2019

EL PRIMER REGIDOR ENCARGADO DEL DESPACHO DE ALCALOíA OE tA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

POR CUANTO:

Que, la Ley Marco de PresuPuesto Pafticipativo N" 28056, modificada Por la LeY N’

29298, y su Regtamento aProbado por Decreto SuPremo N" 142-2009-EF, establecen disPosiciones Y

mecanismos que aseguren la efectiva pariicipación de la sociedad civil en el Proceso del presuPuesto

de /os Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; los mismos que guardan concordancia con los

en las diferentes normas que buscan forlalecer las relaciones Estado-Socieda d, mediante el

se definen las Prioridades sobre las accio nes a imPlementar en el Gobierno Local, asi como la

EtConcejoMunicipat,ensesónordinariadefecha26defebrerode20l9.
visto; eí-tn¡;;`e’rui osg -201g-M¡pLp-GM-GPP-sGDt de ta subgerencia de Desarrollo

tnstitucionat de ta Gere,ntcia de planeamiento y Presupuesto, mediante el cual remite el proyecto

ordenanza que da por iniciado y reglameniÆ 
’rt prorØto de Presupuesto Participativo Basado en

resultados para er Aæo Fiscat 2ó20;cerranÆo- Brechas" de ta Mun’icipatidad provinciar de Leoncio

Prado.

CONSIDERANDO:

Que, et atlícuto 1g40 de ta constitución Potítica det Perœ, modificado por las Leyes de

Reforma constitucionii’Ñ; zlaao,28607,3O3O5, establece que tas municipalidades provinciales y

dlsfr˝a/es son /os órganos de gobierno tocat, i¡enÆn autonomía potítica, econÓmica y administrativa en

/os asuntos oe su compet"-n-r¡Æ, 
"onrordante 

,Æ,i Æt art¡cuto il det rítuto Preliminar de ta Ley orgÆnica

de Municipalidades N; ZZglZ. Dicha autonomtía radica en la facuttad de eiercer actos de gobierno’

administrÆtivo, con suieciÓn al ordenamiento iurídico’

Que,etnumerall\.ldetartículo17odelaLeyN.27783_LeydeBasesde
Descentratización, establece, que tos goOieiós iegronales y tocÆtes estÆn obtigados a promover la

participación c¡uaaaaiii en’la’formutÆción, iioutÆ y concÆ’tac.iÓn de sus p/anes de desarrollo y

presupuestos, y en ta Gestión Pœbtica. Para este eíecto deberÆn garantizar.al acceso de fodos /os

ciudadanos a la informaciÓn p(tbtica, con las svcepciones que 
.seæali 

ta ley’ así como la conformaciÓn y

funcionamiento de espacios y mecanisro" OÆ 

"óiit 
utta, cóordinaciÓn, coæcertaciÓn’ control’ evaluaciÓn

y rendición d" ruuntÆi; y-ín concoraancia con esta’norma, el arlícuto 112o de ta Ley OrgÆnica de

Municipatidades N" Zióí2, define que tos gobierno.s /ocales promueven ta parlicipaciÓn vecinal en la

formutación, debate y ioæeiac¡0, Æ" 
"r" 

ptanes de desarrollo, presupuesto y gestiÓn’

f

(, !

a.
o

de /os recursos necesarios, con la particiPaciÓn de la sociedad

para la consecuciÓn de /os

organizada, generando

Objetivos EstratØgicos
de los a

estab/ecldos en el Plan

cfores Pœblicos, Privados

de Desarrollo Conceftado.

eue, el a¡ftcuto So de la Ley Marco de Presupuesto Paæicipativo, modificado por Ley N"

2g2g¡, establece que ` sociedad civittoma pÆiie activa en’el proceso de programaciÓn participativa de

tos presupuesfos en nl-gibiÆirr, ,"gionÆÉi-y iooi,"ot’lo-cales, en’los gasfos de inversiÓn’ de

acuerdo con las directivas y lineamientot qr; f,ara estos fines 
.emitirÆ 

ta DirecciÓn Nacional de

presupuesto pœbtico y-tr- óir"rr¡On Gene`t-a[ eiogramación Multianuat det Secfor Publico del

Ministerio de Economía Y Finanzas’

Que, mediante Decreto supremo N" 0g7-200g-EF, se establecen criterios de alcance’

cobertura y montos de ejecución que permitirÆii A"t¡*¡tur los proyectos de inversiÓn pÚblica de impacto

regionat, provinciat v a¡síi¡tat, a se’r considrrrÆÆt-pó, ns Goóiernos Regionales y Gobiernos Locales en

sui respØctivos procesos de Presupuesto Pafticipativo’

tl at\a
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eue, et lnstructivo para el Presupuesto Parlicipativo Basado en Resultados N’ 001’2010-

EF/26.01, aprobado mediante R’esotución Diiectoral N’ 007-2010-EF/76.01, establece mecanismos y

pautas parÆ et desarrÆtto del proceso del Presupuesto Participativo en los Gobiernos Regionales y

Gobiernos Locales en et marcó de ta Ley del Presupuesto Parficipativo N’ 28056, su modificatoria Ley

N. 2g2gg; el Decreto s,upremo N" 0g7-:2oog-EF, q’ue precisa los criterios para delimitar proyectos de

impacto regional, proriniirty distrital; su-Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 142’2009-EF

y’ta Ley æ" zacit - tey Øenerat Æet SistÆma Nacional de Presupuesto. Dicho proceso debe estar

orientado a resultados con ta finatidad que los proyectos de inversiÓn estØn claramente articulados a

ptroductos y resuttadosÆipui¡f¡rot que I’a pobtacióæ necesite, parlicularmente en aquellas dimensiones

qr" 
"" 

cónsideren mÆs prioritarias para el desarrollo regional o local, evitando de este modo

ineficiencias en la asignaciÓn de los recursos pÚblicos’

eue, et proyecto de Regtamento det Proceso det Presupuesto Pafticipativo Basado en

Resu/fados Aæo Fiscal’2obo de ta Muiicipatidad Provinciat de Leoncio Prado, ha sido elaborado por la

Gerencia de planeamiento y Presupuesto en concordancia con las citadas normas legales’

por to antes expue.sfo, esfando a ta Opinión Legat No 089-2019-GAJ/MPLP de la

Gerencia de Asunfos Jurídicos, al Dictamen N" Oó2-2019-CDE’MPLP/TM de la ComisiÓn de

planeamiento, presupuesto y Rentas y de conformidad con to estabtecido en el aæículo 90 numeral 8),

attículos 3go y 40" aÆ la t’ey Orgaiica de Municipatidades N" 27972, por unanimidad, el Conceio

Municipal, aProbó lo siguiente:

ORDENANZA QUE DA INICIO Y APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE

pREsupuEsro pARTtctpATtvo BAsADo EN REsuLTADos AÑo FtscAL 2020 "9ERRANDO

BRECHAS’’ DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

A¡tícuto 10: DAR lutcto al proceso del Presupuesto Participativo Basado en resultados

Aæo Fiscat 2020 
,,cerrando 

Brechas" de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, segÚn las

pautas esfab/ecrdas en el lnstructivo para el Presupuesto Pafticipativo Basado en Resultados N’ 001-

’2010-EF/76.01 y tas que se dispongan en la presente Ordenanza Municipaly su Reglamento’

Artículo 2": AIR)BAR el Regtamento del Proce.so.Participativo Basado en Resu/fados

Aæo Fiscat 2020 
,,cerrando Brechas,, de la i/tunicipalidad Provinciat de Leoncio Prado, cuyo texto, que

consta de nueve (9) capitutos y veintisiete (27) Arlicutos, forma parte de la presente Ordenanza’

Artículo 3": CONVOCAR a la sociedad civit organizada de ta Provincia de Leoncio

prado a paæicipar del presupuesto Parficipativo Basado en resultados Aæo Fiscal 2020 ’Cerrando

Brechasi’ de la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado’

A¡7ícuto 4o: DEJAR SIN EFECTO la Ordenanza Municipat N"003-2011-MPLP de fecha

01 de febrero de 2018.

Artícuto 50: ENCARGAR el cumplimiento de la presente ordenanza, a la Gerencia

Municipat, Gerencia E Ptarermiento y Preiupuesto y sus respectivas Sub.gerencias’ y a la

Subgerencia de Comunicaciones e lmagen tnstitucionat iomo parte del equipo tØcnico en lo que se

refiere a su difusión, para garantizar uia amptia presentaciÓn y paæicipaciÓn’ así como a las demÆs

unidades orgÆnicas en cuanto les corresponda’

Artículo 6": ENCARGAR a Secretaria General ta publicaciÓn de la presente ordenanza,

de acuerdo a to dispullio por et a¡ticuto 44o de la Ley OrgÆnica de Municipatidades N’ 27972; y a la

Subgerencia de tnformÆticÆ y Sistemas en e/ Portal tistituóional de conformidad con lo establecido en

la normatividad vigente.

PORTANTO

Mando se cumpla.

SECRET
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REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

BASADo EN RESULTADoS aæo r¡scAL 2020 "cERRANDo BREcHAS" DE

LA MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

APROBADO POR ORDENANZA MUNICIPAL N’ 006.201g.MPLP

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1o.- Objeto
El presente Reglamento tiene como propósito regular y complementar los procedimientos

y mecanismos que faciliten el efectivo desarrollo del proceso de Programación y

Aprobación del Presupuesto Participativo basados en resultados de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, para el aæo fiscal 2020.

ulo 2o.- Marco Conceptual del Presupuesto Participativo Basado en Resultados

lnstrumento de política y de gestión, a travØs del cual las autoridades regionales y

locales, así como la población organizada debidamente representadas, definen en

conjunto, cómo y a quØ se van a orientar los recursos, los cuales estÆn directamente

vinculados a la visión y objetivos del Plan de Desarrollo Concertado.

Artículo 3o.- Base Legal.
El presente Reglamento cuenta con el siguiente Marco legal:

1. Constitución Política del Perœ

2. Ley No 27680, Ley de Reforma Constitucional.

3. Ley N’ 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

4. Ley N’ 27972, Ley OrgÆnica de Municipalidades.

5. Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacionalde Presupuesto.

6. Ley N’ 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo.

7. Ley No 29298, Ley que Modifica la Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto

Participativo".

8. Decreto Supremo No 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco

del Presupuesto Participativo,

9. lnstructivo No 001-2010-EF/76.01, lnstructivo para el Proceso del Presupuesto

Participativo Basados en Resultados.

10. Resolución Directoral N’001-2019-EF/63-01 Directiva General del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

Artículo 40.- Finalidad

Su finalidad es propiciar la participación activa y concertada de la sociedad civil, en el

proceso de anÆlisis de los problemas de forma integral, priorizando las necesidades mÆs

resaltantes del territorio, con enfoque de resultados a travØs de la mejora de los servicios

bÆsicos pœblicos y que estos se articule con los programas presupuestales estratØgicos y

con el gasto de inversión y proyectos de desarrollo, teniendo en consideración el Plan de

Desarrollo Concertado de la Provincia de Leoncio Prado, para satisfacer de manera

concertada las necesidades e intereses de la población.

Artículo 5o.- `mbito y Alcance

Comprende dentro de sus alcances, La Municipalidad Provincial del Leoncio Prado; a

nivel provincial los siguientes segmentos: Sector Pœblico, lnstancias de Concertación,

Organizaciones Sociales de Base, Actores Económicos, Servicios Pœblicos y Otras
lnstituciones, quienes deberÆn acreditarse para participar en el Proceso de Presupuesto

Participativo.
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Artículo 60.- Del Cumplimiento
Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de cumplimiento obligatorio

para los actores que participen del proceso de Presupuesto Participativo de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de acuerdo a lo indicado en el Capítulo I

Numeral 2. Rol de los Actores del Proceso de Presupuesto Participativo del lnstructivo No

OO1-2010-EF/76.01 lnstructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo.

CAPITULO II

LA ARTIcULACIÓN DE LOS PLANES Y PRESUPUESTOS Y LOS NIVELES

DE GOBIERNO

Artículo 7o.- De los Niveles de Coordinación

La articulación entre los niveles de gobierno para el proceso del Presupuesto

Participativo, considerarÆ lo siguiente:

1. El Gobierno Regional y Local promueven el desarrollo armónico, integral y

sostenible de sus respectivos Æmbitos de acuerdo a sus competencias,

articulando y retroalimentando los procesos del menor al mayor nivel.

2. Los Gobiernos Locales Distritales, desarrollan oportunamente su Proceso de

Presupuesto Participativo, a fin de participar con sus propuestas priorizadas en el

Proceso de Presupuesto Participativo Provincial.

Artículo 8o.- Las inversiones a priorizar debe orientarse a cumplir los objetivos,

prioridades de intervención del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local

Provincial.

El proceso debe orientarse por las Políticas Nacionales así como los lineamientos

establecidos en el Marco Macroeconómico Multianual, los Planes de Desarrollo

Concertado, apoyarse en los resultados de ejercicios anteriores y tomar en cuenta las

perspectivas de los ejercicios futuros correlacionados en los programas y estrategias del

gobierno central.

Así mismo, la priorización de las inversiones debe alinearse a funciones bÆsicas y

funciones complementarias segœn el siguiente detalle:

2
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Funciones que

pernr¡ten desarrollar

compet¡tividad

Funciones asociadas

al desarrollo social,

como la base

fundamental de la

personS.

Vías Urbanas

Residuos

Sólidos

Seguridad
Ciudadana

i
t
f

t Telecomun¡caciones

Al¡neamiento EstralØgico a las Polític¡s de Desarrollo

Funciones que contribuyen a la disminución de la pobreze

Funciones que contribuy�n mejo¡ar la ComPetitividad

Significancia en la lnversión Pœblica

Dichas inversiones deben estar orientadas al c¡erre de brechas de infraestructura o de

acceso a servicios pœblicos. Los recursos destinados a la inversión deben procurar el

mayor impacto en la sociedad.

Artículo 9o.- Las inversiones a prior¡zarse requieren de la aprobación del Equipo TØcnico

conformado para tal fin, el cual los evalœa considerando los lineamientos y parÆmetros

establecidos para el cierre de brechas de infraestructura o de acceso a serv¡c¡os pœblicos.

CAPITULO III

FASE 01 PREPARACIÓN

Artículo I 0o.- CONVOCATORIA

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en coordinac¡ón con el Consejo de

Coordinación Local Provincial, a travØs de la Secretaria General convoca a la población

organizada para inscribirse y participar en el Proceso de Presupuesto Participativo,

haciendo uso de los medios de comunicación adecuados en el Æmbito de la Provincia de

Leoncio Prado.

La convocatoria debe promover la integración al proceso de representantes de las

distintas entidades del Estado y de la sociedad civil, tales como: Direcciones Regionales,

Universidades, Entidades Pœblicas de Desarrollo, Organizaciones Empresariales,

Colegios Profesionales, Asociaciones Juveniles, Organizaciones Sociales de Base,

Comunidades, Asociaciones de Personas con Discapacidad, asociaciones de mujeres,

asociaciones de jóvenes y otros en situación de riesgo y vulnerabilidad, sea por razones

pobreza, etnicidad, violencia o gØnero.

Equipo TØcnico es el encargado de brindar apoyo para la realización de los talleres de

. trabajo, debiendo preparar la información necesaria y consolidar sus resultados para la

posterior evaluación de las propuestas de inversión resultantes del proceso, para ser

consideradas en el presupuesto institucional.

J
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Artículo 11o.- IDENTIFICACION, EVALUACION Y ACREDITACION DE LOS AGENTES

PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO

EN RESULTADOS 2O2O

A.- coNSrDentc¡ótl cENERAL
Establecer mecanismos para regular el proceso de inscripción, identificación, evaluación

y acreditación de los Agentes Participantes en el Proceso de Presupuesto Participativo

Éasado en Resultados de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 2020

B.- AGENTES PART!GIPANTES

e considera como Agentes Participantes, a los representantes de las organizaciones y/o

ciones que participan con voz y voto en el debate y toma de decisiones durante las

del Proceso de Presupuesto Participativo basado en resultados. lntegrados por:

Miembros del Consejo de Coordinación Local.

Miembros del Concejo Municipal Provincial Local.

Representantes de la Sociedad Civil e lnstituciones Pœblicas y Privadas
reconocidos y acreditados para este proceso.

C.- SOCIEDAD CIVIL

Comprende las organizaciones sociales de base territorial, así como a Organismos e

lnstituciones Privadas de la Provincia de Leoncio Prado.

D.- ACTORES PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

SECTOR PÚBLICO.

/ Regidores Provinciales.
/ Subprefectos Distritales.
/ Alcaldes Distritales.

/ Direcciones Subregionales o sus equivalentes.
/ Representantes de dependencias u organismos nacionales en el territorio.

/ Organismos descentralizados y otros: DEVIDA, Proyecto Especial Alto Huallaga,

CODE Huallaga, JUNTOS, Pensión 65, QALI WARMA, FONCODES. RENIEC,

entre otros.

/ lnstituciones Pœblicas con intervención provincial: UGEL, Red de Salud, Policía

Nacional del Perœ, Agencia Agraria, lnstituto Vial Provincial - lVP, Ministerio

Publico, Poder Judicial, Universidades Publicas, Entidades Financieras Publicas,

entre otros.

SOCIEDAD CIV!L

/ Consejo de Coordinación Local Provincial

/ Mesa Provincial de Concertación de Lucha Contra la Pobreza

/ Federación de Comunidades Nativas.

/ Sindicatos Provinciales.

/ CÆmara de Comercio.

/ Entidades Bancarias o Financieras Privadas.

/ Organizaciones de Productores Agrarios Provincial.
/ Organizaciones de Ganaderos Provincial.

/ Asociación de Empresas Agroindustrial Provincial.
/ Organización de Transportistas a nivel Provincial.

/ Colegios profesionales.
/ Universidades privadas.

/ ONGs con Æmbito de intervención Provincial.

a

a

a
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/ Asociaciones Provinciales: Artesanos, personas con discapacidad, juveniles,

mujeres, entre otros.

/ Partidos Políticos.

Artículo 12o.- PROCESO DE INSCRIPCION, IDENTIFICACION, EVALUACION Y

ACREDITACION DE AGENTES PARTICIPANTES

Con el objetivo de regular la inscripción, identificación, evaluación y acreditación de los

Agentes Participantes, se desarrollaran las siguientes actividades:

A.- PROCESO DE INSCRIPCION Y REGISTRO DE AGENTES PARTICIPANTES
,/ El Gobierno Local Provincial, apertura el Libro de Registro de los Agentes

Participantes del Proceso, cuyo control estÆ a cargo de la Subgerencia de
Desarrollo I nstitucional.

,/ La inscripción de las instituciones y organizaciones de la Sociedad Civil, se deberÆ

realizar teniendo en consideración los siguientes requisitos:

o Solicitud de inscripción dirigida al Alcalde de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado, solicitando ser aceptado como Agente Participante en el

proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2020(segœn
anexo N’01).

o Documento que acredite la organización y/o institución de carÆcter a nivel

Provincial, que le atribuya a participar en el proceso de Presupuesto
Participativo Basado en Resultados 2020.

o Copia de Registro de la institución y/o organización (SUNARP), cuyo Æmbito de

intervención sea de alcance Provincial.

o Formato de Registro de los Agentes participantes, (segœn anexo N’ 02).

,/ Las inscripciones se realizarÆn en la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

./ El plazo de inscripción de los agentes participantes, serÆ desde el día 07, 08, 11,

12 de marzo, del presente aæo.

8.. IDENTIF!CACION Y EVALUACION DE AGENTES PART¡CIPANTES
La evaluación de las solicitudes, serÆ realizada por el Equipo TØcnico Provincial, el cual

verificara los requisitos para poder ser registrados como Agentes Participantes, tendrÆ
lugar desde el día 07, 08, 11 

, 
12 de marzo del presente aæo.

En caso de haber observaciones en las solicitudes evaluadas, serÆn publicados el día
posteriores d˝as, y tendrÆn como plazo mÆximo para poder subsanar las mencionadas

observaciones, hasta los posteriores 
..... de febrero del presente aæo.

C.- ACREDITACION DE AGENTES PARTICIPANTES

s solicitudes que pasen la evaluación, y aquellas que levanten sus respectivas
iones, serÆn registradas e inscritas dentro del Libro de Registros de Agentes

Participantes, el cual servirÆ de base para la aprobación de los Agentes Participantes
mediante Resolución de Alcaldía, los cuales serÆn debidamente acreditados con la

respectiva credencial (segœn anexo N’03), posteriormente serÆ publicado la lista de los

Agentes Participantes Acreditados para el proceso en el diario de mayor circulación, así
como el portal Web de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado desde el día 07, 08,
11, 12 de marzo.

@§§i,me*
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D.. ATR!BUCIONES DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

’/ Participar activamente en la discusión, definición, priorización y toma de

decisiones respecto de los resultados a ser priorizados en el proceso, así como de

las inversiones a ser considerados para contribuir al logro de dichos resultados.

’/ Suscribir las actas y demÆs instrumentos que garanticen la formalidad del

proceso.

,/ Respetar los Principios de participación, transparencia, igualdad, tolerancia,
eficiencia, respeto y compromiso.

./ Otros que demande el proceso.

Artículo 130.- Responsabilidades de !os agentes participantes
Los Agentes Participantes acreditados asumen los siguientes derechos y deberes:

1) Asistir personal y obligatoriamente acreditado a las capacitaciones programadas y
a los Talleres de Trabajo, identificÆndose con su credencial y su Documento

Nacional de ldentidad.

2) Respetar las pautas metodológicas para las capacitaciones y talleres de trabajo,
establecidas por el Equipo TØcnico.

3) Recoger y sustentar en las reuniones de trabajo las aspiraciones y necesidades

de la sociedad a la cual representan y proponer alternativas de solución a
problemas de carÆcter provincial.

4) Partiendo de la cartera de inversiones propuestas por la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado, plantear inversiones de impacto provincial que contribuyan a
solucionar la problemÆtica provincial de acuerdo a una escala de prioridades.

5) lntervenir de manera responsable, democrÆtica y objetiva durante las reuniones

de trabajo, la participación debe ser activa, puntual e integral.
6) El diÆlogo entre los Agentes Participantes y el Equipo TØcnico debe ser constante

y fluido.

7) Se debe concertar la importancia de los temas a discutir, en base a los
lineamientos de priorización estratØgica contenidos en el Plan de Desarrollo
Provincial Concertado, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos en
procura del desarrollo socio-económico de la población.

Los Agentes Participantes tienen como misión principal la discusión y revisión de las
estas y proyectos, a fin de lograr la programación de inversiones priorizadas, de

uerdo a los ejes estratØgicos considerados en el Plan de Desarrollo Municipal
rovincial concertado, así como a los objetivos y principios del Presupuesto Participativo

Del mismo modo, participan en la suscripción del Acta de Formalización de Acuerdos y

.’compromisos

.o
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ANEXO N’01

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZAC!ÓN DE AGENTES PARTIC!PANTES

PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PROVINC¡AL2O2O

SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Yo, identificado

DNI N’ , 
domiciliado en

. ... 

, 
Provincia deistrito de

calidad de ó.ó,.i=,.¡Æ; ;,; l",iii,i,il

t

me presento ante Ud. con el debido respeto y manifiesto: Que, habiendo iniciado el

proceso de inscripción y Actualización de los Agentes Participantes del Proceso del

Presupuesto Participativo Provincial2020, solicito la inscripción de nuestra Organización,

para lo cual adjunto los documentos y requisitos siguientes (Para Agentes participante).

1. Constancia que acredite que la organización y/o institución de carÆcter a nivel

provincial, le atribuya a participar en el proceso de Presupuesto Participativo

basado en resultados Provincial 2020.

2. Copia de Registro de la institución ylo organización cuyo Æmbito de

intervención sea de alcance Provincial.

3. Formato de ldentificación de los Agentes participantes, (segœn formato N" 02).

Por lo tanto solicito a Ud. Seæor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

acceda a mi petición por ser de Justicia.

Tingo María del2019

Atentamente

Nombre:

DNI: .....

7
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ANEXO N’02

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES

1. ORGANIZAC¡ÓN

2. REPRESENTANTE ACREDITADO

Tingo María, de Febrero del 2019

Representante de la organización y/o institución

@Hffiffirp*
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Nombre de la Organización y/o

institución

Representante Legal

Tipo de Organización y/o institución

Dirección de Ia Organización ylo

\institución

3frovincia
Distrito

/Correo Electrónico Te!Øfono o

Gelular

S¡ ilNivel de organización y/o institución Provincial

No( )

Nombres

Apellidos
v

D.N.I. N" Distrito

Cargo Fecha de Nacimiento

Domicilio Celular

Grado

lnstrucción

de Profesión

Ocupación

u

Correo

Electrónico

Eje EstratØgico del

Plan de Desarrollo

Provincial

Concertado a
participar en los

talleres de

concertación y
priorización

l. Derechos Humanos e lnclusión Social.

ll. Oportunidades y Acceso a los Servicios.

lll. Desarrollo lnstitucional y Gobernabilidad Regional.

lV. Desarrollo Económico, Competitividad y Empleo.

V. Cohesión Territorial e lnfraestructura.

Vl. Ambiente, Diversidad Biológica y Gestión de Riesgo de Desastres.

()
()
()
()
()
()
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ANEXO N"O3

CREDENCIAL DE AGENTES PARTICIPANTES
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EN RESULTADOS 2O2O

AGENTE

PARTICIPANTE
Nombres y Apellidos:

aaaaaaaaaaaaaaa

Organización que representa:

Tingo María.. del 2019

Distrito:

BASADO

PRESUPUESTO
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CAPITULO IV

DEL EQUIPO TECNICO

Artículo 14o.- Conformación de! Equipo TØcnico

EstÆ integrado por profesionales, tØcnicos y funcionarios de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado. Así mismo estÆ integrado, ademÆs, por profesionales con experiencia en

temas de planeamiento y presupuesto provenientes de la Sociedad Civil. Es presidido por

el Gerente Municipal, y tiene la responsabilidad de conducir el proceso del Presupuesto

Participativo, brindando soporte tØcnico durante el desarrollo del mismo, y realizando el

bajo de evaluación tØcnica

considerados como miembros del Equipo TØcnico

1. Gerente Municipal

2. Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

3. Gerente de Administración y Finanzas.

4. Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Local.

5. Gerente de Desarrollo Económico

6. Gerente de Gestión Ambientaly Defensa Civil

7. Gerente de Servicios Pœblicos

8. Gerente de Desarrollo Social

9. Subgerente de Formulación y Ejecución de Proyectos

10. Subgerente de Programación e lnversiones

11. Subgerente de Desarrollo lnstitucional

12. Gerente del lnstituto Vial Provincial

13. Representante de la Asociación Pueblo Joven Tœpac Amaru como parte de la

sociedad civil ante el Concejo de Coordinación Local Provincial CCLP

14. Representante del frente de Defensa de los lntereses y Desarrollo de la

Provincia de Leoncio Prado como parte de la sociedad civil ante el Concejo de

Coordinación Local Provincial CCLP

Artículo 15o.- Responsabilidades del Equipo TØcnico

Son responsabilidades bÆsicas del Equipo TØcnico dentro de los lineamientos

desarrollados en las Directivas e lnstructivos que para este caso emite la Dirección

Nacional del Presupuesto Pœblico y la Dirección General de Programación Multianual del

Sector Pœblico del Ministerio de Econom˝a y Finanzas las siguientes:

1. Brindar apoyo y soporte tØcnico para la organización y desarrollo del proceso.

2. Facilitar información para el desarrollo de los talleres de trabajo.

3. Realizar la evaluación tØcnica y financiera de los proyectos propuestos.

4. Preparar y presentar la lista de inversiones que aprobaron la evaluación tØcnica y

financiera.

Artículo 160.- TALLER 01

ACITACIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES

Gobierno Local implementa mecanismos de capacitación y programas de desarrollo de

idades para los agentes participantes. De acuerdo al cronograma de actividades

Las capacitaciones deben ser permanentes, ajustÆndose a las necesidades y

características de la población de la jurisdicción y pueden ser realizadas a travØs de

modalidades como: talleres o reuniones en las que las autoridades y la población se

informen acerca de las tareas que involucra dicho proceso.

l0
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CAPITULO V

FASE 02 CONCERTACION
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Artículo l7o.- DE LOS TALLERES DE TRABAJO

El desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo, debe ajustarse a la secuencia y

al cronograma de actividades.

El desarrollo de esta fase, estÆ a cargo del Equipo TØcnico y los Agentes Participantes
Acreditados representando a la Sociedad Civil, utilizando como base la información

contenida en los siguientes documentos.

a) Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

b) Resumen de diagnóstico situacional de la Provincia de Leoncio Prado.

c) Cartera de lnversiones Viables de impacto provincial.

fin de desarrollar un trabajo concertado de: Diagnóstico, identificación, priorización de
resultados y de inversiones que contribuyan al logro de resultados a favor de la
población, sobre todo de aquellos sectores con mayores necesidades de servicios
bÆsicos.

El Equipo TØcnico es el encargado de brindar apoyo para la realización de los talleres de

trabajo, debiendo preparar la información necesaria y consolidar sus resultados para la

posterior evaluación de las propuestas de inversión resultantes del proceso, para ser

consideradas en el presupuesto institucional.

Artículo lBo.- TALLER 02

Taller de ldentificación y Priorización de Resultados.

Paso 1: Presentación del Plan de Desarrollo Concertado - PDC

En esta etapa se presenta la visión y objetivos estratØgicos contenidos en el PDC, su
avance de ejecución y logro de resultados. En caso que el Equipo TØcnico lo recomiende,

o los Agentes Participantes lo consideren necesario, debido a la incorporación del
enfoque del Presupuesto por Resultados, los objetivos estratØgicos podrÆn ser ajustados.

Los objetivos de desarrollo del PDC involucran en su ejecución a los diversos actores,

dependiendo de la misión de cada uno de ellos. Las inversiones que se prioricen en el

proceso participativo deberÆn responder a la visión y a los objetivos contenidos en el

PDC, los que a su vez deben formularse en el enfoque de resultados.

Adicionalmente, en este taller el Alcalde representado por el Equipo TØcnico
informa el porcentaje de la asignación presupuestaria que serÆ destinada al
Presupuesto Partici pativo.

Paso 2: ldentificación v Priorización de Resultados

Tiene como objetivo identificar los resultados, especificados en tØrminos de mejoras en el

bienestar ciudadano, a fin de permitir, posteriormente, una adecuada asignación de los

rsos pœblicos para el logro de los mismos. El Equipo TØcnico presenta a los agentes
rticipantes el diagnóstico del Æmbito territorial para conocimiento e información con el

,jeto de ser utilizado en la identificación y priorización de resultados.

’ EntiØndase por resultado al cambio en una característica, cualidad o situación que
afecta, a un "grupo objetivo" (población, instituciones, comunidades, entre otros). El
resultado estÆ vinculado a la solución de un problema prioritario de la población; el
problema no debe ser definido como la negación de una solución o la carencia de un bien

o servicio, sino que debe dejar abierta la posibilidad de encontrar mœltiples alternativas
para resolverlo.

1t
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En un primer momento se ponen en consideración los resultados ya identificados,
priorizados y analizados en el marco del Presupuesto por Resultados, a saber:

1. Reducción de la desnutrición crónica infantil.

2. Reducción de la muerte materna y neonatal.

3. Acceso a los servicios bÆsicos y oportunidades de mercado

4. Acceso de la población a la identidad

5. Acceso a energía en localidades rurales rural

6. Logros de aprendtzaje al finalizar el lll ciclo de educación bÆsica regular
7. Gestión ambiental prioritaria

B. Acceso a agua potable y disposición sanitaria de excretas para poblaciones
rurales

9. Acceso a servicios pœblicos esenciales de telecomunicaciones en localidades

rurales

I 0. Seguridad ciudadana
11. Competitividad para la micro y pequeæa empresa
12. Productividad ruraly sanidad agraria
13. Prevención del delito y el nuevo código procesal penal
14. Acceso a la justicia

15. Accidentes de transito

El taller se inicia con la presentación del diagnóstico, que incluye información
disponible sobre los principales resultados deseados por la localidÆd, incluyendo

!9: Vu seæalados, y otros que consideren prioritarios realizado por el Équipo
TØcnico, el que deberÆ ser enriquecido con las opiniones de los agent’es
participantes.

A partir de este diagnóstico, los agentes participantes deberÆn priorizar los
resultados identificados, para lo cual se sugiere utilizar el siguiente criterio:

o Características de la población afectada en los Æmbitos de mayores niveles
de pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad.

. El Equipo TØcnico presentara ta pRopuESTA DE MATRIZ DE
PRloRlzAclÓtt oe inversiones. Los agentes participantes, con et apoyo
del Equipo TØcnico, deberÆn asignar puntajes a cada criterio’para
poder priorizar los resultados a ser abordados, quedando así aprobado
la matriz de priorización.

Los resultados priorizados orientarÆn la evaluación tØcnica a realizarse por el
Equipo TØcnico y a la definición de priorización de proyectos. De esta fase se
obtiene un informe con los resultados identificados y piiorizados.

Artículo l9o.- TALLER 03

Evaluación TØcnica de proyectos

Paso 1 Evaluación TØcnica

objetivo de esta fase es la evaluación tØcnica de la cartera de inversiones que tiene la
entidad y que deben ser propuestos como contributivos al logro de los resultados
priorizados. El resultado de esta fase es una lista de inversiones para ser discutida en los
Talleres de Priorización y Formalización de Acuerdos

@ffitw^

Para este trabajo, el Equipo TØcnico deberÆ concentrarse en tres tipos de anÆlisis:

a) Analizar la cartera de inversiones vinculados a los resultados priorizados, verificar si
Østos guardan coherencia con los criterios de Alcance, Cobertura y Monto de
lnversiÓn establecidos en el Decreto Supremo No O9Z-2009-EF, con’el siguiente
detalle:

t2
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Provectos de lmpacto Provincial
La tvtrmclpalidad Provincial de Leoncio Prado, al determinar las inversiones de

lmpacto Provincial deben tener en cuenta que el monto de la inversión de impacto

provincial no sea menor a S/ 1 200 000,00 y que su alcance sea pluridistrital,

debiendo beneficiar a un mínimo de dos (02) distritos del Æmbito jurisdiccional y que

su cobertura en la población objetivo no sea menor al 5o/o, respecto a la poblaciÓn

total de la Provincia.

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo,

conforme al criterio seæalado en el pÆrrafo precedente, se obtiene un saldo

menor a S/ 1 200 000,00, dicho saldo se orienta a financiar inversiones de

impacto provincial utilizando el criterio de cobertura a la población objetivo

seæalado en el pÆrrafo anterior.

En el caso que las propuestas de inversión no sean pertinentes y por tanto no existan

en la cartera de inversiones alternativas de solución, el Equipo TØcnico propone

alternativas y coordina con la Subgerencia de Formulación y Ejecución de Proyectos,

la Sugerencia de Programación de lnversiones - OPl, para las inversiones

correspondientes.

El Equipo TØcnico presentarÆ la lista de inversiones que superaron la evaluación

tØcnica y que se ajustan a los criterios de impacto. Si la inversión tiene naturaleza

multianual, deberÆ presentarse los montos estimados de inversión por aæo, a fin de

conocer los niveles de inversión que deberÆn ser considerados en los montos de

inversión que se asignarÆn al presupuesto participativo de los aæos siguientes.

Luego, el Equipo TØcnico ordena las inversiones de mayor a menor puntaje, siendo

los de mayor puntaje los mÆs prioritarios y los de menor puntaje los menos

prioritarios. Finalmente, se seæala el costo total de cada inversión y si cuenta con

cofinanciamiento; precisando el monto para conocimiento de todos los agentes

participantes.

Las inversiones priorizadas en el proceso, cuyo financiamiento requiera total o

parcialmente recursos pœblicos, serÆn tomadas en cuenta para su incorporación en el

Presupuesto I nstitucional.

Paso 2: Asiqnación del Presupuesto

Luego de identificada la cartera de inversiones y teniendo en cuenta los costos totales,

se asignarÆ el presupuesto a cada uno de las inversiones, de acuerdo con la asignación

presupuestaria del presupuesto participativo.

Las inversiones que por limitaciones presupuestales no logren financiamiento, se incluyen

en una LISTA DE INVERSIONES ALTERNATIVOS que deberÆ recogerse en el Acta de

Formalización de Acuerdos y Compromisos, para su consideración en el presupuesto

participativo del aæo siguiente. Si durante la fase de ejecución del presupuesto existiera

mayor disponibilidad de recursos, estos proyectos pueden ser incorporados al
presupuesto institucional mediante las modificaciones presupuestarias correspondientes.

culo 20o.- TALLER 04

ción de lnversiones

El Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, propone una Cartera de

,lnversiones, concordante con los resultados priorizados, a ser sometida al Presupuesto

Participativo, a fin que los agentes participantes consideren las citadas inversiones a ser

debatidos en los talleres. Esta información deberÆ ser recogida en una ficha de proyecto,

la que serÆ entregada al Equipo TØcnico.

l,lilAP§{ffi$A
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Artículo 21o.- Rendición de Cuentas

La RendiciÓn de Cuentas constituye un mecanismo de corresponsabilidad entre las
autoridades y la sociedad civíl, permite evaluar el desarrollo del proceso y genera
elementos para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos frente al
cumplimiento de las acciones trazadas participativamente.

En este espacio, el Alcalde representado por el Equipo TØcnico informa a los agentes
participantes sobre el cumplimiento de los Acuerdos y Compromisos asumidos en el aæo
anterior por las entidades del Estado y la Sociedad Civil.

De igual modo, en esta reunión los agentes participantes de la sociedad civil y las
entidades del Gobierno Nacional que hayan intervenido en el proceso informan sobre el

miento de los compromisos que asumieron en el proceso participativo.

Artículo 22o.- De !a Conformación del ComitØ de Vigilancia
El ComitØ de Vigilancia realiza acciones de vigilancia ciudadana del proceso participativo.
El nœmero mínimo de personas que integran los ComitØs de Vigilancia es de cuatio (04)
miembros y tiene las funciones seæaladas en el lnstructivo para el proceso del
Presupuesto Participativo Basados en Resultados.

Es elegido por los agentes participantes acreditados y serÆ conformado por los agentes
participantes acreditados que representan a la sociedad civil y debe 

’ser 
reconocido

formalmente por el Consejo Local.

Los requisitos para ser elegidos miembros del comitØ de Vigilancia son:

a. Ser Agente Participante Acreditado, representante de una organización social de
base o de instituciÓn privada, que forman parte del Æmbito jurisdiccional.

b. Radicar en la jurisdicción donde se desarrolla el proceso pÆrticipativo.
c. No haber sido condenado por delitos o faltas.

La conformación del ComitØ de Vigilancia debe procurar la participación de mujeres y
representantes de comunidades campesinas y nativas y otros grupos vulnerablei, a fiæ
de cumplir con los principios de igualdad de oportunidades y equidao.

Artículo 23o.- Formalización de Acuerdos y compromisos del presupuesto
Participativo, se realizarÆn las siguientes acciones:

El Equipo TØcnico elabora el Acta de Acuerdos y Compromisos del presupuesto
Participativo.

El Alcalde representado por el Equipo TØcnico presenta los resultados del
Presupuesto Participativo, consolidados en elActa de Acuerdos y compromisos a
los Agentes Participantes para su consideración y aprobación finÆ1.
Los miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial, presididos por el
Alcalde Provincial y demÆs Agentes Participantes, formalizan los acüerdos
suscribiendo el Acta de Acuerdos y Compromisos, la que debe contener las firmas
de todos los Agentes Participantes, tanto de los representantes del sector pœblico
como de la sociedad civil.

conformar el comitØ de Vigilancia del presupuesto participativo de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado correspondiente al aæo fiscal 2020.

fii
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CAPITULO VI

FASE 03 cooRDl¡¡nclót¡ ENTRE NIvELES DE GoBIERNo

Artículo 24o.- Fase de Coordinación entre Niveles de Gobierno

Corresponde a los Gobiernos Regionales organizar los mecanismos de coordinación y

consistencia presupuestaria con los Gobiernos Locales de su jurisdicción, en materia de

gastos de inversión y entre niveles de gobierno, respetando competencias y procurando

economias de escala y concertación de esfuezos.

El Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, convoca a los Alcaldes

Distritales de su jurisdicción a una reunión de trabajo a fin de coordinar acciones a

desarrollar de manera conjunta, en el marco de las políticas de gastos de inversión de los

obiernos Locales Distritales, identificando los principales problemas que deberían ser

ueltos de manera conjunta, así como el compromiso de financiamiento para la

jecución de inversiones en el marco del presupuesto participativo, para lo cual deben

er en cuenta lo siguiente

. ldentificar intervenciones de importancia para el desarrollo local provincial, que
pueden ser agrupadas en intervenciones territoriales de mayor dimensión que

responda a objetivos de gran impacto en el desarrollo de la provincia, los que

podrían ser financiados por el Gobierno Regional o cofinanciados conjuntamente

con los Gobiernos Locales Distritales, así como la bœsqueda de financiamiento en el

Gobierno Nacional a travØs de las entidades correspondientes.

Establecer los compromisos y responsabilidades para asegurar la sostenibilidad de

las inversiones a travØs de una adecuada operación y mantenimiento de los

mismos. Para este fin, serÆ necesaria una segunda reunión que se realiza¡Æ a mÆs

tardar en el mes de junio, con el fin de definir y formalizar los acuerdos en un acta,

elaborada por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

CAPITULO VII

FASE DE FORMALIZAC¡ÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo No 25 Fase de Formalización

La Formalización en el PIA de los Acuerdos y Compromisos.- Los acuerdos y

compromisos adoptados en el Proceso Participativo, se formalizan en el mes de junio.

Las inversiones deben ser incluidas en el Presupuesto lnstitucional de Apertura de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado para su aprobación por el Concejo Municipal.

CAP¡TULO VIII

DE LAS SANCIONES

Artículo 260.- Constituyen sanciones:
a) lnasistencia injustificada a 1 taller, perderÆ derecho a voto en los Talleres de

Trabajo.

) Agresión verbal u ofensas a otros participantes. SerÆ retirado del Taller y quedarÆ
inhabilitado para participar en todo el proceso.

I;.,

a

o

CAPITULO ¡X

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRESUPUESTO PARTICIPAT¡VO 2O2O
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Artículo 27o.- Para el desarrollo de las actividades y talleres se tiene el siguiente
cron rama

I

ACTIYIDADES

l. I Reunión de lnformación y coordinación

General del Proceso. X

de trabajo

1.2 Conformación del Equipo PPRy aprobación
X

z§ Reccrpllación y preparación

M(!;=;’, ˝ :,f::;t 
i co se t ecc ión

de información

de cortera de X

,1,

9--

uniones de osi.stencio tØcnic,a y,

enlre niveles de Oobierrut
X

2.1 Comunicación unes 04-03-t X
Y

2.3 Convocatoria X
2.1 Reunión Con Los Distritos (Jueves 0

19) Replicct De Reunión Con El Gobierno
Regional Hu4nuco GRH

7-03-

X

2.5 ldentificación, Registro y Acreditación

Agentes Participantes del PPbR (07,05,

11,12t

Pcu’ticipantes (Distrito y Prottincia),

MiØrcoles l3 de marzo 2019

de

DI tI
,

(D¿ ly )0,

X

t.m.

X

ha

TI
’

)9:l ,0, ’.n1
TITITTIT

H

\

02 CONCERTA X

’ldentificación y Priori:ación de

de problemas" (,4 nivel Distriul 
-l

02"

MiØrcoles I 3 de marzo 20I9 X
3.2 Taller 03 "Revisión TØcnica de

(Equipo TØcnicos).Inversiones

Lunes 18 (Dis*ital) y

3.4 Taller 04 "Taller
I nve rs i o nes " ( D i st ri f a I .l’ I>rovin cit l).

de marzo

Martes l9 de

X

3.4.1 Taller de Priorizoción de Inversiones X
3.4.2 Rendición de Cuentas PPbR 20t8 X

4.3. Conformación del ComitØ de Vigilancia X

Ill Comttromisos del PPbR 2020

2I de Marzo X

4.1 Reuniones de o GRHCO (05-04-19) X

V 04 FORMALIZACIÓN

I Formalización en el PIA de los Acuerdos y
isos de los Gobiernos Locales

J x X X
X

l6
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MESES AÑ
ABRIL ’MAYO JUNIO

I 2 3 4 T 2 3 4 1 2 3 4 T ) 3 I I ) 3 4

OI PREPARACIóN

2.2 Sensibilización (Martes 05-03-19)
(MiØrcoles 06-03-19)

’roviuciul).

:¿

05:00 p.m.) PROVINCIAL

Día I 09:00 a.m. hasta 12.30 nt DISTRITAL

IDía 03:00 hasta(D" lÆsp.n|.

Día 2 (De 09:00 a.m. haira lÆs l2:3’

’ha I n.m’.

Dío 4 ¡»e l0:00 a.n. hasta la tJ:00 m) DISTRITAL y hRO\INCIAL

,/

N

,/

\-

Dío 4 @e 03:00 pu. hasta las 05:30 p, m. ) D IS TR I TAL Y PROVI NCIAL

FASE 03 COORDINACIÓN ENI’RE NIVELN
DE GOBTERNO

’rtl

x x X x X
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Las Municipalidades Distritales y Municipalidades Provinciales concluyen el registro de
los proyectos en el Aplicativo lnformÆtico del Presupuesto Participativo, así como la

información de los resultados del proceso del Presupuesto Participativo.

Base Legal: lnciso g 7), g) delArtículo 10’

echa 06-06-2019 de culminación de proceso presupuesto participativo.

echa 12-06-2019 cierre de sistema de aplicativo informÆtico de proceso de presupuesto
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